
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2019-00640-00 

 
Clase de proceso: Restablecimiento de Derechos 

 
Obre a los autos el informe secretarial rendido por la secretaria del Despacho respecto 
de la suspensión de términos y cierre del edificio Nemqueteba. 
 
Se agrega a los autos el escrito allegado por el ICBF, atendiendo el contenido de la 
petición y como quiera que aquella fue resuelta en auto del 19 de junio de 2020, se 
ordena estarse a lo resuelto. Comuníquese lo dispuesto al abogado Fabián Guillermo 
Acosta Pardo al correo Solicitudesconinterd@icbf.gov.co  adjuntándose el auto en cita 
y el aquí proferido, así como los demás anexos correspondientes, dejándose las 
constancias correspondientes.  

 
CÚMPLASE,   

 
   

 
Firmado Por: 

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 30 FAMILIA BOGOTÁ 
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